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RESPUESTAS A LA NOTA  
DEIA-DEEIA-AC-0017-2801-2022 

  
 
 

Respuesta a la pregunta 1a.  

Se presenta nota en Anexos emitida por el IDAAN   en donde se concede el Visto 

Bueno de esta entidad al Plan Maestro de Acueducto Costa Verde. Se anexa 

también plano con la línea de acueducto de agua potable (en celeste) que 

abastecerá al área donde se construirá el proyecto “Servicios de Salud Costa 

Verde” 

 

Respuesta a la pregunta 2. 

Información para ampliar los aspectos de   sobre la construcción de las siguientes 

estructuras hospitalarias:  

El almacenamiento temporal de desechos hospitalarios peligrosos contempla un 

área apartada de las otras áreas funcionales del hospital, habilitada con envases 

debidamente clasificados, sellados y etiquetados para el almacenamiento temporal 

de los diferentes tipos de desechos que se generen. Los desechos serán 

segregados de acuerdo con su clasificación en el envase correspondiente.  Para 

desechos hospitalarios peligrosos se utilizarán envases debidamente etiquetados 

y con bolsas de color rojo.   Se contará también con contenedores rígidos para 

objetos punzocortantes que serán depositados también dentro de bolsas rojas y 

contenedores para las agujas. 

El cuarto de acopio de desechos hospitalarios peligrosos estará debidamente 

identificado y separado del cuarto de acopio de desechos comunes.  El cuarto de 

acopio de desechos hospitalarios peligrosos se construirá de modo que este 

protegido de sol, lluvia y vientos con una superficie aproximada de 17.5 metros 

cuadrados y cuyos accesos permitan el acceso y maniobra de los carros 

recolectores.  Se ubicará en un área próxima a la salida y de fácil acceso para los 

vehículos externos que lo recolectan y retiran.  Tendrá buena iluminación y 

refrigeración de aproximadamente 20 grados centígrados.  El piso constara de un 

revestimiento antideslizante con un declive de 2% hacia el desagüe para la 

descontaminación y desinfección.  Las paredes serán lisas, revestidas de blanco 

con adherente más lechada epoxica y con ángulos de encuentro entre piso y 

paredes redondeados. El área contará con sistema de abastecimiento de agua y 

drenajes en piso.  El sistema de abastecimiento de agua contara con suficiente 
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presión para llevar a cabo actividades de limpieza y descontaminación de forma 

rápida y eficiente.   

Depósitos de químicos y desechos químicos peligrosos: 

No se generarán desechos químicos peligrosos en el futuro hospital debido a que 

se manejara contrato con Radiofarmacia de Centroamérica como proveedor de 

radioisótopos para medicina nuclear.  Se comprarán dosis especificas por paciente 

agendado evitando la generación de desechos. 

Estructura de laboratorios (campana, extractores, etc.) 

El área de laboratorio contara con recepción, estaciones de trabajo, área de toma 

de muestras, área de distribución de muestras, hematología y coagulación, 

uroanálisis y parasitología, serología, química general, jefatura técnica, 

microbiología, biología molecular, cabina de bioseguridad (campana) con 

extracción directa, incineradores, equipo de refrigeración, equipo de microbiología, 

incubadoras.   

Área de desinfección de utilería (1) y de equipo de desinfección de desechos 

peligrosos (2) 

(1) Para el área de desinfección de utilería se destinarán separadamente área de 

desinfección o lavado, área de empaque o preparación, área de esterilización con 

autoclave a vapor y alta presión y de gas (peróxido de hidrogeno) a baja 

temperatura, cuarto estéril. 

(2) Para la desinfección de desechos peligrosos se contará con un equipo 

electromecánico que procesa los desechos hospitalarios peligrosos hasta 

convertirlos en un material inocuo. 

Para el tratamiento externo de los desechos hospitalarios peligrosos en caso de 

falla técnica del equipo de procesamiento de desechos hospitalarios peligrosos se 

contrataría una compañía privada especializada (la cual debe cumplir con sus 

permisos y certificaciones del MINSA tanto para la compañía, los vehículos y su 

personal y mantenerlos actualizados cada 3 meses) procederá con el retiro, 

traslado y tratamiento de los desechos hospitalarios peligrosos cada 24 horas. 
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Área de dietética  

El área de dietética cuentara con una cocina distribuida de la siguiente forma: 

Área de recepción y desinfección de insumos, cuarto frio, área de hieleras, área de 

neveras, cuarto de aseo, oficina de administración, oficina de nutricionista, 

vestidores para personal, área de acopio, área de neveras, circulación 

independiente para área de preparación de frutas y ensaladas, área de cocina 

(hornos y estufas) y área de lavado de utensilios.  Mesas de trabajo y fregadores 

independientes para área de preparación de frutas y ensaladas, área de cocina 

(hornos y estufas) y área de lavado de utensilios.  El área de cocina (hornos y 

estufas) contara con un sistema húmedo contra incendio (rociadores).  Las estufas 

y el horno industrial contaran cada uno con campanas de extracción. El área 

contara con inyección de aire y ventilación hacia el exterior con ventanas y 

trampas de grasa.  Las mesas de trabajo serán de acero inoxidable. El área estará 

siempre iluminada y ventilada.   Paredes con pintura epoxica o revestidas en 

cerámica blanca, piso anti resbalante, acero inoxidable en equipos y sobres.  

Sumideros de piso.  Puertas de paso y divisiones en vidrio para supervisión 

continua.  

Respuesta a la pregunta 3.a yb 

Se anexa documento de análisis correspondiente para la valoración monetaria de 

los impactos con la descripción de metodología, técnicas y procedimientos 

aplicados. Al final del documento se presenta la matriz de flujo de fondos 

solicitada.  

Respuesta a la pregunta 4. 

Para la construcción del proyecto se requiere afectar el 100% de la vegetación 

existente, previo pago de la indemnización ecológica correspondiente.  

Como propuesta de armonización del proyecto con la vegetación del entorno se 

considera un paisajismo que propone para espacios verdes el 57% del área total 

del proyecto. Se anexa plano de propuesta paisajística.  

 

Respuesta a la pregunta 5.a 

Como medida para salvaguardar el proyecto de afectaciones por posibles 

inundaciones se ha considerado un diseño con terracería segura de 

construcción hasta alcanzar la cota 33. Se anexa plano de localización del 

proyecto con respecto a los cuerpos hídricos de la zona y sus niveles topográficos.  
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Este plano se levantado para ilustrar el nivel topográfico de construcción del 

proyecto con respecto al rio Caimito y el otro cuerpo hídrico señalado en la 

observación. Se aprecia una considerable diferencia de elevación de ambos 

cuerpos hídricos con respecto al nivel de terracería sobre la cual se construirán las 

edificaciones del proyecto.  

En el cuerpo hídrico que discurre al otro lado de la Av. Las Acacias desembocan 

pluviales de otras áreas del desarrollo Costa Verde.   

Sin embargo, de ocurrirse un fenómeno climático y genere lluvias de tal magnitud 

que provoquen desborde e   inundación al área del proyecto cuando aún no se ha 

conformado totalmente la terracería a la cota que se requiere, se preverá el 

desalojo de las aguas mediante zanja excavada con implementación de 

atrape de sedimentos (trampa de sedimentos) al final de las mismas, previo   

a que drene hacia   el sistema de conducción de pluviales existentes bajo la 

vía Las acacias.  

Para cuando el proyecto opere, el nivel de terracería de construcción evitara que 

se afecten las infraestructuras y las aguas desalojaran por las tragantes pluviales 

que se construirán a una cota o nivel conveniente que permita el desalojo de 

las aguas al canal pluvial existente bajo la via Las Acacias conforme desciende  el 

nivel de inundación.  

 

Respuesta a la pregunta 6.a 

Se anexa nota de autorización de uso de finca y certificado de propiedad de la 

finca con la ubicación provincial correcta (Panamá Oeste) 

 

Respuesta a la pregunta 7.a 

A continuación, se presenta nuevamente el análisis de los criterios de protección 

ambiental y su incidencia sobre la determinación de la categoría del EIA. 
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Tabla 3.1. Criterios de Protección Ambiental- Justificación de la categoría del 

EsIA. 

Criterios de Protección Ambiental 

Es 

afectado? 
Observación 

Si No 

CRITERIO 1: Se define cuando el proyecto genera o presenta riesgo para la salud de la 

población, flora y fauna y sobre el ambiente en general. Para determinar la concurrencia del 

nivel de riesgo, se considerarán los siguientes factores: 

a) La generación, reciclaje, recolección, 

almacenamiento, transporte o disposición de 

residuos industriales, atendida su composición, 

peligrosidad, cantidad y concentración; incluyendo 

materias inflamables, tóxicas, corrosivas y 

radioactivas a ser utilizadas en las diferentes 

etapas de la acción propuesta. 

 x  

b) La generación de efluentes líquidos, emisiones 

gaseosas, residuos sólidos o sus combinaciones 

cuyas concentraciones superen los límites 

máximos permisibles establecidos en las normas 

de calidad ambiental. 

x  

Se generarán desechos 

bioinfecciosos, pero estos serán 

manejados conforme la normativa 

de salud, y por una empresa 

certificada los retirara del sitio para 

su disposición final.  Se generarán 

aguas residuales que serán 

tratadas en una PTAR 

correspondiente.  

c) Los niveles, frecuencias y duración de ruidos, 

vibraciones y radiaciones. 
x  

Estos se darán durante la etapa de 

construcción 

d) La producción, generación,  recolección,  

disposición y reciclaje de residuos domésticos o 

domiciliarios que por sus características 

constituyan un peligro sanitario a la población.  

 x  

e) La composición, cantidad y calidad de las 

emisiones fugitivas de gases o partículas 

generadas en las diferentes etapas de desarrollo 

de la acción propuesta. 

x  

Emisiones gaseosas se generarán 

por los motores de combustión del 

equipo pesado  

f) El riesgo de la proliferación de patógenos y 

vectores sanitarios  
 x  

Nota: Aquellos factores indicados como NO afectado, resultaron así calificados debido a que este tipo 

de proyecto tanto en su fase de construcción como de operación no genera condiciones o 

circunstancias que los llegase a afectar.  
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Criterios de Protección Ambiental 

Es 

afectado? 
Observación 

Si No 

CRITERIO 2: Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta alteraciones 

significativas sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales, con especial atención a la 

diversidad biológica y territorios o recursos con valor ambiental y/o patrimonial. 

a) La alteración del estado de conservación de 

suelos. 
X  

El desarraigue de vegetación y el 
movimiento de tierra alterara el 
estado del suelo 

b) La alteración de suelos frágiles.  X  

c) Generación o incremento de procesos erosivos 

al corto, mediano y largo plazo. 
X  

El desarraigue de vegetación y el 
movimiento de tierra generará la 
posibilidad de erosión 

d) Pérdida de la fertilidad en los suelos 

adyacentes a la acción propuesta. 
 X  

e) La inducción al deterioro del suelo por 

desertificación o avance de dunas o acidificación. 
 X  

f) Acumulación de sales y/o vertido de 

contaminantes. 
 X  

g) La alteración de flora y fauna vulnerables, 

raras, insuficientemente conocidas o en peligro de 

extinción. 

 X  

h) La alteración del estado de conservación de 

especies de flora y fauna. 
X  

El desmonte alterara el estado de 
flora y fauna del sitio. 

i) La introducción de especies de flora y fauna 

exóticas que no existen previamente en el 

territorio involucrado. 

 X  

j) La promoción de actividades extractivas, de 

explotación o manejo de la fauna, flora y otros 

recursos naturales. 

 X  

k) La presentación o generación de algún efecto 

adverso sobre la biota, especialmente la 

endémica. 

 
X

  
 

l) La inducción a la tala de bosques nativos. X  La realización del proyecto requiere 
de la tala del bosque del área 

m) El reemplazo de especies endémicas     

n) La alteración de la representatividad de las 

formaciones vegetales y ecosistemas a nivel local, 

regional o nacional. 

X  

El desmonte de vegetación es una  
alteración de la vegetación y en el 
ecosistema local.  

o) La promoción de la explotación de la belleza 

escénica declarada 
  

 

p) La extracción, explotación o manejo de fauna  X  
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Criterios de Protección Ambiental 

Es 

afectado? 
Observación 

Si No 

nativa. 

q) Los efectos sobre la diversidad biológica.  X  

r) La alteración de los parámetros físicos, 

químicos y biológicos del agua. 
 X  

s) La modificación de los usos actuales del agua.  X  

t)  La alteración de cuerpos o cursos receptores 

de agua, por sobre caudales ecológicos. 
 

X

  
 

t) La alteración de cursos o cuerpos de aguas 

superficiales por sobre caudales ecológicos 
 X  

u) La alteración de cursos o cuerpos de aguas 

subterráneas. 
 X  

v) La alteración de la calidad y cantidad del agua 

superficial, continental o marítima y subterránea 
 X  

 
Nota: Aquellos factores indicados como NO afectados, resultaron así calificados debido a que el área 
del proyecto no presentan las características ambientales indicada en estos factores o que las 
condiciones o circunstancias indicadas en los mismos no serán afectadas  por  el proyecto tanto en su 
fase de construcción como de operación no genera.  
 

CRITERIO 3: Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta alteraciones 

significativas sobre los atributos que dieron origen a un área clasificada como protegida o 

sobre el valor paisajístico, estético y/o turístico de una zona.  

a) La afectación, intervención o explotación de 

recursos naturales que se encuentran en áreas 

protegidas. 

 

X 

 

b) Generación de nuevas áreas protegidas.  X  

c) Modificación de antiguas áreas protegidas.  X  

d) La pérdida de ambientes representativos y 

protegidos. 
 

X 
 

e) La afectación, intervención o explotación de 

territorios con valor paisajístico y/o turístico 

declarado 

 

X 

 

f) La obstrucción de la visibilidad a zonas de valor 

paisajístico declarado. 
 

X 
 

g) La modificación en la composición del paisaje. 

X  

El desmonte de vegetación y su 
sustitución por edificios modificara 
el paisaje actual del área de 
proyecto. Las nuevas 
infraestructuras mantendrán áreas 
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Criterios de Protección Ambiental 

Es 

afectado? 
Observación 

Si No 

verdes de acuerdo al paisajismo del 
proyecto. 

h) El fomento al desarrollo de actividades 

recreativas y/o turísticas. 
   

Nota:  aquellos factores indicados como NO afectados, resultaron así calificados debido a que la zona 

donde estará ubicado el proyecto no está clasificada como área protegida, o de valor paisajístico o 

turístico declarado. Es un área altamente intervenida por infraestructuras urbanas, modificada así para 

el desarrollo actual y futuro de proyectos urbanos cónsonos con el EOT aprobado del área. 

CRITERIO 4: Se define cuando el proyecto genera reasentamientos, desplazamientos y 

reubicaciones de comunidades humanas y alteraciones significativas sobre los sistemas de 

vida y costumbres de grupos humanos, incluyendo los espacios urbanos. 

a) La inducción de comunidades humanas que se 
encuentren en el área de influencia del proyecto a 
reasentarse o reubicarse, temporal o 
permanentemente.  

 

X 

 

b) La afectación de grupos humanos protegidos 
por disposiciones especiales.  

 
X 

 

c) La transformación de actividades económicas, 
sociales y culturales con base ambiental del grupo 
humano.  

 
X 

 

d) La obstrucción al acceso a recursos naturales 
que sirven de base a las comunidades aledañas.  

 
X 

 

e) La generación de procesos de ruptura de redes 
o alianzas sociales.  

 
X 

 

f) Cambios en la estructura demográfica local.   X  

g) La alteración de sistemas de vida de grupos 
étnicos con valor cultural  

 
X 

 

a) La inducción de comunidades humanas que se 
encuentren en el área de influencia del proyecto a 
reasentarse o reubicarse, temporal o 
permanentemente.  

 

X 

 

Nota: Los factores indicados en este criterio, no se serán afectados ya que el proyecto no genera las 

situaciones condiciones o circunstancias descritas.  

 

CRITERIO 5: Se define cuando el proyecto genera o presenta alteraciones sobre sitios 

declarados con valor antropológico, arqueológico, histórico y perteneciente al patrimonio 

cultural, así como los monumentos.  

a) Afectación, modificación y deterioro de un 
monumento histórico, arquitectónico, público, 
arqueológico, zona típica así declarada. 

 
X 
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Criterios de Protección Ambiental 

Es 

afectado? 
Observación 

Si No 

b) Extracción de elementos de zonas donde 
existan piezas de construcción con valor histórico, 
arquitectónico o arqueológico declarados. 

 
X 

 

d) Afectación de recursos arqueológicos, 
antropológicos en cualquiera de las formas  

 
X 

 

 

Nota: Los factores indicados en este criterio, no se serán afectados ya que el proyecto no localizado 

en área declarada con valor antropológico, arqueológico, histórico y perteneciente al patrimonio 

cultural, así como los monumentos. 

 

Para determinar la categoría en la cual se configuró el presente estudio de 

impacto ambiental, se verificó las características del proyecto, su alcance en la 

etapa constructiva, etapa de operación y el estado actual del entorno ambiental  

tomando en cuenta que para el área ya está considerada futuras afectaciones al 

ambiente debido a que la misma se rige por un EOT y en consonancia del mismo 

se desarrollaran futuros proyectos, en los diferentes lotes urbanizados. 

El lote de terreno está cubierto de vegetación que se caracteriza por presentar 

elementos principalmente de bosque secundario maduro intervenido y secundario 

joven, con algunos elementos de bosque intermedio esporádicos y ubicados de 

manera dispersa a todo lo ancho del área de estudio. 

 La flora reportada dentro del área de estudio se caracteriza por la repetividad con 

que se aprecian sus elementos constitutivos, lo que incide en la cantidad de 

especies que se reportan y, por ende, en la diversidad florística del área. Una 

característica de esta vegetación es que presenta una baja fisonomía en cuanto al 

área directa del proyecto, ya que por actividades pasadas, el lugar mantiene 

alteraciones antrópicas. El polígono del proyecto no tiene una cobertura completa 

en toda el área, se presentan claros y áreas cubiertas con vegetación secundaria 

joven, Por lo que no corresponde a un ecosistema natural original Igualmente ha 

sido afectado por el entorno construido de vías, comunicaciones acueductos y 

alcantarillados existentes.  
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Se prevé que la intervención sobre la vegetación y posterior proceso de 

movimiento de tierra y nivelación puede ser objeto del impacto de las lluvias y 

generar algún proceso erosivo.  

En cuanto a la etapa constructiva en sí, hay riesgo de la probable ocurrencia de 

accidentes laborales, contaminación por hidrocarburos, emisión de ruidos y gases 

del equipo pesado, accidentes viales, incendios, y otras circunstancias que 

pueden presentar amenaza a la seguridad tanto de los trabajadores como de 

proveedores y el resto de personal del proyecto. 

No se descarta la probable ocurrencia de polvaredas, que puedan afectar a 

trabajadores y el entorno ambiental en las cercanías del proyecto. 

El desmonte de vegetación y su sustitución por edificios modificara el paisaje actual del 

área de proyecto. Las nuevas infraestructuras mantendrán áreas verdes de acuerdo al 

paisajismo del proyecto 

Luego de evaluar las características del proyecto y los probables impactos que 

pudiera generar, se observa que la obra puede estar afectando factores de Criterio 

1, 2 y 3, por lo tanto, se ha determinado que el proyecto corresponde a Categoría 

II, que por definición del Decreto Ejecutivo 123 de agosto de 2019 se definen así: 

“Estudio de Impacto Ambiental Categoría II: Documento de análisis aplicable a los 

proyectos, obras o actividades incluidos en la lista taxativa prevista en el Artículo 

16 de este Reglamento, cuya ejecución pueda ocasionar impactos ambientales 

negativos de carácter significativo que afecten parcialmente el ambiente; los 

cuales pueden ser eliminados o mitigados con medidas conocidas y fácilmente 

aplicables, conforme a la normativa ambiental vigente. 

Se entenderá, para los efectos de este reglamento, que habrá afectación parcial 

del ambiente cuando el proyecto obra o actividad no genere impactos ambientales 

negativos significativos de tipo “acumulativo o sinérgico”. 
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Respuesta a la pregunta 8 

a. Se anexa plano con ubicación georreferenciada de la caseta de campo 

b. Se anexa plano con ubicación georreferenciada del área para disposición d 

restos de desbroce. 

 

Respuesta a la pregunta 9a 

a. Se anexa plano con ubicación georreferenciada del área de instalación de 

la PTAR 

 

Respuesta a la pregunta 10 

a. No habrá material excedente de movimiento de tierra. De acuerdo al 

diseño actual se cortarán 63,814 metros cúbicos que serán utilizados en 

su totalidad como relleno dentro del lote para conformación de la superficie.  

La cantidad de relleno corresponde a 57,277 metros cúbicos más un 

porcentaje de compactación de 11% requiere la totalidad de 63,814 metros 

cúbicos cortados dentro de los límites del proyecto.  No habrá material 

excedente para retirar del proyecto. Se anexa plano de corte y relleno.  

 

b. Se anexa plano con ubicación georreferenciada del sitio donde se 

dispondrán las mermas de concreto. 

 

Respuesta 11 

Se confirma que la prospección arqueológica se realizó en el polígono del 

proyecto, así lo demuestra la georreferenciación de los sondeos más 

representativos ilustrados en el punto 5 del Informe del Estudio Arqueológico 

presentado en el EIA. Se cometió un error de transcripción de información en el 

cuadro de georreferenciación de todos los sondeos realizados (Pag 11). Se corrige 

esta información, y se anexa Informe del Estudio Arqueológico corregido.  

 

 Respuesta 12a. 

Se anexa plano indicando la dirección de encauzamiento de la escorrentía pluvial 

durante la construcción y georreferenciación del  tragante existente donde  verterá, 

previa  a atravesar mecanismo de atrape de sedimentos (trampa de 

sedimentos).  
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Respuesta 13 a.  

El Decreto Ejecutivo No.5 de 4 de febrero de 2009, referente a emisiones de 

fuente fija, no aplica a este proyecto, por error se incluyó como medida de 

mitigación para el impacto “Emisiones de vehículos y maquinarias”.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Respuestas a la Nota DEIA-DEEIA-AC-0017-2801-2022  

EsIA - Categoría II -SERVICIOS DE SALUD COSTA VERDE                       Promotor: DOSTORRES, S.A. 

 

20 
Giovanka De León-Consultor Ambiental 

 

 

 

ANEXOS 

 

• Nota del IDAAN que aprueba el acueducto de agua potable de Costa 

Verde. Plano de localización de la línea de agua potable que abastecerá al 

proyecto Servicios de Salud Costa Verde. 

 

• Análisis de valoración monetaria de los impactos del proyecto 

 

• Plano de propuesta paisajística. 

 

• Plano de localización del proyecto con respecto a los cuerpos hídricos de la 

zona y sus niveles topográficos. 

 

• Nota de autorización de uso de finca y certificado de propiedad de la finca 

con la ubicación provincial correcta (Panamá Oeste)  

 

• Plano con ubicación georreferenciada de la caseta de campo 

 

• Plano con ubicación georreferenciada del área para disposición de restos 

de desbroce 

• Plano con ubicación georreferenciada del área de instalación de la PTAR 

 

• Plano de corte y relleno 

• Plano con ubicación georreferenciada del sitio donde se dispondrán las 

mermas de concreto. 

 

• Informe del Estudio Arqueológico corregido. 

 

• Plano indicando la dirección de encauzamiento de la escorrentía pluvial 

durante la construcción y georreferenciación del tragante existente donde 

verterá. 


